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ORDEN de ,"lO de aUn: ¡J~. 1%9 pOr lu ti/U> sr' con·
ce¡k la Medalla dpl Trabajo en /iI eall'ifürífl di'
[-,hil.a ti don Manud Torn~s Me>~I1.

Ilmo Sr. Visto el eXpedIente tramJtado :'iobre COiHX'SHJlI de
la Medalla df'l Trabajo a don Manuel Torres Mesa: .v

Resultamio Que en el aflo H(r~ ingr6ó por oposicion en el.
Cuerpo Especlal de Auxiliare;, d .. Delegaciones de Trabajo, .pa~

sando pul' integTación al Cuerpo Técllico Administrativo }', en
virtud de la Ley de Funcionarios, al Cuerpo General Técnico
de la Adminb<tración Civil del Estado, habiendo pre~tado sus
servicios en las Delegacione~ Provinciales de Trabajo de Ciu
dad Real y específicamente como Secretario de Delegación en
las de Santander, Toledo V Madrid, siendo de¡.;ignado posterior
mente Jefe del Negociadc de Secretaria de la Sección Central
de Recursos. nllsión en la cual continúa en la actualidad, de
mostrando gran capacidad y competencia. a"i como a 10 largo
de sU dilatada vida administratiVa. PUl\.., cuenta con treinta
y seis añ(x::; tle servicios Es B,s]mismo DiplorpwJo dpl :!\Iinistp·
rio de 'Trahajo;

Considerando que procede concpdel' a don Manuel TOlT{':'
Mesa la Medalla del Trabajo por coneurrir en el mismo las
circunstant'Ias prevenidas en los artículos 1.0, 4.(} Y 11 del Re
¡:,:lamenlO del 21 de septiembre de 1960, en cuanto "e han jus
tificado treinta y seis afios de Rerviciof' laborales-prestados con
caráctel eJei.úpla! Y una conducta digna de encomio en el des
empeñe de los deberes que impone una nroff'sión ÚlII. habi
tualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado tnlbajlj ,\/ 101:- mé·
ritos contraidos son factores Que justifican cumplídamente la
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden
de la aludida condecoración Si' verifiqup por categoria SUpf
dar a la inicial;

ViSto el referido Reglamento de 'H de septiembre de 1960,
Este Mmisterio ha tenido a bi~n conceder a don Manuel

Torres Mesa la Medalla «Al Mérito en el TrabajO) en su· ca
tegoría de Plata

Lo Que digo a V. 1 para I:.i-U C0110Cilllientn se pffftn:-:
Dios gua.rde a V 1
Madrid. 30 de abril de 1969.

MINiSTERIO DE T I~ A BAJO
l '¡-¡DEi\1 uf'; :)1} de abril de 1969 por la que se, can

1(1 N!edalla del Trabajo pn 8U cateqona (fp
" d')1r Fron"j"co Artei¡oo f1prnánde,,,,

¡lmu Sr. \""[0 pi e-? pedipnLe 1T3,mit::u.!o sol¡re concesión de
lU Medalla d,-,. Trabaju a don FranCiSCO Artengl? Hernúndez; y

Resultandu que el íntere¡>,ado ingresa, medIante con~ur~c¡..

oposjción, el) el mes ti¡" abril de 1933 coro?, Inspec~or. provInCIa.1
de Trabajo, .siendo destmado a la DelegaclOn ProvInCIal de Tra
bajo de Las Palmas, d~ las que. es nomhra~o Delegad<? e~
2(; de mayo dI'] lll\f;mO ,UjU: postenormente presta sus serVIcIos,
t.ambién como Delegadj clt~ Trabaju. en Santa CruZ de Te!1e
rife, ;,,;iendo de,'-;lgnúdu J"l1' d(~ la Tuspección f'fl la referl~a.
Delegación p¡l i!¡"iO Nombrado ln.';pecl,ür general do, Traba,~o

f'n Hi4L se h~1.ce eargo de 1;} Delegación Provincial de .TrabaJu
en la menc.ionacta ciudr.d, y ya ('j) ;965 asume la..s fmlclOnes de
Jt'fe de la Ill.specciún tli: Trabajo al propio tiempo que de-,'::
empf>íla la mi?'ión cOH'.':ypondiente :J. la Jefatu~a de

c
MutuaII

dade;'; Lal.J()raie" Profundo conocedor de la leglslacwTI laboral
y dOLadu al pYOpiu tiempo dc_ ~l'all ini.eil'!-t~'I;a y activida~,. a lo
largn de sus lH'lL!a ." SCl~' :,110<, de serVl('1f!s .a .la AdmInIstra
ción lJ:.l d€H1ostr:\fIC' "11:l e"linwtPIICU " labono,mlacl altamente
pncomiables;

Considerando qw:, )fOcer!l' {;(lncf'der ~l don F'l'a~1c1sco Arte.i1
go Hernández la Medalla del, 'Trabn,io por c~ncurrlr en el IDIf.\
filU Ja.~ cllTunstanclRs prf'v(~ll1da~ "11 los artlculos 1.", 4.° Y ] 1
df'l Reglamento de :21 de :".pptiembn' de 19B!}, en cuanto se han
justificado treinta y "eh aün:,: de se-rvieio~ laborales pres,tados
con carácter eje-mplnr .\f U11:1 conducta dIg'na de ('!1~~rrmo, e;1l
el de,sempeño dI-' lo" ü.\'bcrf'~' qUe impOl1f> una nroJe:'lOIl utll
habitualmente ejeJ"cidfl. . '.

Considerando que lc~ [lrúJ:' de abnegado LrabaJ,? .''1' los mf'~
ritos cont"aídm; son tact.orel' que justifican cumplIdamente hl
excepeión [j 18 norma gt'n€rH1 y qne su ingreso en J:.<, Orden .de
la aludida ~(Jllrlee()rnf:l,'¡l1 ,'if' lIf'nfH:Uf' por categorm superIor
a la inicial,

Visto el relerid ü Rf~gLmkntc de :'1 de sE'ptiembm de l?OO,
Este Ministerio ha tenido (} bien concedf\r a don FranciSCO

Artengo Hernandez 1::: \iff'{l;Jlln {(A] Mérito en el Tr::lba.iO)} f'11
su "cütego:ría de Plata.

Lo q-ue digo H V 1. \lal":l~ll ('{ltl(wimietlto ,\' efer.1():~

Dios Inlarc!e <l. V. 1
Mf\d,id. :1·~) cj,. lb:'ii 01' 1{)()!i

ROMEO OOHRTA

ROMEO GOHRIA

Hmo. Sr. Subsecretlll'io de eRte Df"p1'l.rtalllej¡,¡t~)

nR1JJ~N de :W de e/m! ¡Ji' 19ú'!I jJor la qur se C{)fI
,-"tif" la Medalla dp! '{'rabajo en gU cafn/oria (h
¡'/UiU ¡¡ don R,alJ!l;n AlIl~'w RHi,~'.

.limo. St". - Vi';jo ,-,1 expediente tramitado sobre. ,~ollcesión

de la Medalla del Trabajo a don Ramón Albesa RUl7,; Y
R€sultando que el interesado, Licenciado en Derech~ y Gra

duado Social. fué nombrado Secretario de Jurad<!s MIXt.OS en
1934. y en 1~41 Secretario de- Ma~istratl;lras. habIeI.1do desem
pefiado el cargo de Secretario d,,: la MaglStratur~ num~ro 1 de
Zaragoza, y posteriormente des1P;nado 8ecretano regIOnal dt;
Magistraturas de Trabajo de la Z01?~ Nordeste; en 195-~ fUe
nombrado Secretaría d'e la TnspecclOn General de Mag¡stra·
turas. cargo qUe de;;empeiló con .notable et:icacia hasta 19~,
en que es pl'omovide a Secr'2tano del TrIbunal Central ue
Trabajo.

Como representante dd Cuel])o del Secrt;~ariado de la Ju
risdícción de Trabajo es Vocal en la COInlSlOn de Ayuda Fa
miliar. A lo largo de su dilatada vida administrativa ha pues
to de manifiesto una extraordinaria .competencia y prestado
relevantes serviciOs' en la jurisdicción laboral;

Oonsklerando que procede conceder a .don Ramóf!- Albesa
Rui7. la Medalla del Trabajo por concurrIr en el mIsmo las
circunstancias prevenidas en los artíoulos primero, cuarto y
once del Reglam~nto de 21 de septiembre de 1960, en cuanto
se han justüicado largos aflOR de servic~os laborales prestados
con earácter ejemplar y una conducta dIgna de e~com!o.en el
desempefio de los deberes que impone lUla proferoón uh!. ha
bitualmente ejercida'

Considerando Que ~os ftÚQS de abnegado trabaJ? y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cmnplldamente la
excepción a la norma general y Que stl ingreso en la Orden
de la aludida 'Condecoración Sf'- verifique por categoría supe
lior a la inicial;

Visto el referido Reglamento de ~21 de septiembre de 1960,
F..ste Ministerio ha tenido a hiel conceder a don Ram6n

Albesa Rulz la Medalla «Al Mérit.o en el Trabajo», en HU cR
ten;oria de Plata,

Lo que digo a V. 1. pam ,;u conucimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mfldrlr.L :lO df' abril de 1969.

ORDEN de 30 de abril (le 1-969 pOr la qUe se call~

cede la Medalla del Trabajo en su catpqoria lie
plata a don Santiaflo Lorenzo Morillo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado SObre concesión de
la Medalla del Trabajo a don santiago Lorenzo MOlillo; y

Resultando que el interesado ingreSó en el año 1942 en el
Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles habíendo pres
tado sus servicios en el Ministerio de Educación Nacional du
rante tres ailas, siendo trasladado en 1945 al Ministerio de
Trabajo ---Delegación Provincial de Trabajo de Zamora-, en
donde, en virtud de su competencia y lealtad 6D:, el servido
desempeña el caJ'go de Plabilitado de la DelegaclOn durante
dieciSéIs aflos. En 1963 es trasladado a los Servidos Centrales
del Departamento, y en 29 de febrero de 19-88, en recOlloc1mien~

ro de su laboriosidad y fiel cumplimiento de su deber es as
cendido a Portero Mayor del Departamento, en cuyo c~rg.Q con
tinúa en la actualidad.. Habiendo demostrado cumplldamente
a travéS de sus veintisiete afíos de servici08, lealtad y eficacia
en el cumpl imiento de SUB deberes;

Considerando que procede conceder a don Sa.ntiago Lo
renzo Meri1lo la Medalla del Tmbe,jo por concurrlr en el mis
mo las cireunsta.ne1as prevenidas en los articulos primero.
clffirto y once del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en
cuanto se han justificado veintisiete años de servicios labora..
les prestados con carácter ejemplar y Wla conducta digna de
encomio en el desempe~ de los deberes que impone una pro
fesión útil, habitualmente ejercida;

Con&derando que 108 años de abnegado traoaj? y los mé
ritos contraídOS son factores que justifican cumplldamente la
excepCión a la nonna general y que su ingreso en la Orden
de la aludida condecoracrUm se verifique por categoría superior
a la inicial;

Visto el refeIiQo Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministelio ha teáido 8. bien conceder a don Santiago

I..orenzo Morillo la' Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su
categoría de Pla.ta..

Lo digo a V. l. pa;ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V" t.
Madrid, 30 de aiDrll 4e 1969.

ROIMiEO GORRrA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento_ I11mü. ,e.
ROMEO GORRIA


